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adicional será de 11.420,24 miles de euros. Estas can-
tidades se financiarán con cargo a las aplicaciones pre-
supuestarias 20.11.542E.822, 20.11.542E.831.10,
20.14.542N.821.10 y 20.14.542N.831.10 del siguiente
modo:

1. El importe total máximo con cargo a las aplica-
c i o n e s p r e s u p u e s t a r i a s 2 0 . 1 1 . 5 4 2 E . 8 2 2 y
20.11.542E.831.10, será de treinta mil lones
(30.000.000,00) de euros, de los que once millones cua-
t r o c i e n t o s v e i n t e m i l d o s c i e n t o s c u a r e n t a
(11.420.240,00) euros se imputarán a la aplicación pre-
supuestaria 20.11.542E.822 y dieciocho millones qui-
nientos setenta y nueve mil setecientos sesenta
(18.579.760,00) euros se imputarán a la aplicación pre-
supuestaria 20.11.542E.831.10.

2. El importe total máximo con cargo a las aplica-
ciones presupuestarias 20.14.542N.821.10 y
2 0 . 1 4 . 5 4 2 N . 8 3 1 . 1 0 , s e r á d e s e i s m i l l o n e s
(6.000.000,00) de euros, de los que quinientos mil
(500.000,00) euros se imputarán a la aplicación pre-
supuestaria 20.14.542N.821.10 y cinco millones qui-
nientos mil (5.500.000,00) euros se imputarán a la apli-
cación presupuestaria 20.14.542N.831.10.

Disposición adicional vigésima cuarta. Generación de
crédito para financiación de actuaciones de apoyo
a la actividad industrial y desarrollo tecnológico de
Galicia.

Para atender a la financiación de actuaciones de apo-
yo a la actividad industrial y desarrollo tecnológico de
Galicia, se podrá generar crédito en la sección 20, pro-
grama 723B, Servicio 11, Conceptos 774 y 784, con
los ingresos derivados del reintegro efectivo en 2004
de pagos realizados en ejercicios anteriores con cargo
al crédito 20.15.723B.785, no aplicados a su finalidad.

Disposición adicional vigésima quinta. Financiación de
la formación continua.

Uno. De la cotización a formación profesional pre-
ceptivamente establecida, la cuantía que resulte de apli-
car a la base de dicha contingencia como mínimo un
0,35 por ciento se afectará a la financiación de acciones
de formación continua de trabajadores ocupados.

A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido
en el párrafo anterior, el importe de la citada cantidad
figurará en el presupuesto del Instituto Nacional de
Empleo para financiar las iniciativas de formación con-
tinua reguladas en el Real Decreto 1046/2003, de 1
de agosto, por el que se regula el subsistema de for-
mación profesional continua, así como los gastos de fun-
cionamiento e inversión de la Fundación Estatal para
la formación en el empleo. A la financiación de la for-
mación continua en las Administraciones públicas se
destinará un 9,75 por ciento de la cuantía indicada en
el párrafo primero de este apartado. Esta cuantía vendrá
consignada en el presupuesto del Instituto Nacional de
Empleo como dotación diferenciada mediante subvención
nominativa al Instituto Nacional de Administración Pública,
adscrito al Ministerio de Administraciones Públicas.

En el ejercicio inmediato al que se cierre el presu-
puesto, se efectuará una liquidación en razón de las cuo-
tas de formación profesional efectivamente percibidas,
cuyo importe se incorporará al presupuesto del ejercicio
siguiente, con el signo que corresponda.

Dos. Las empresas que cotizan por la contingencia
de formación profesional dispondrán de un crédito para
el desarrollo de las acciones de formación continua regu-
ladas en el capítulo II del Real Decreto 1046/2003, de
1 de agosto, que resultará de aplicar a la cuantía ingre-
sada por la empresa en concepto de formación profe-

sional durante el año 2003 el porcentaje de bonificación
que, en función del tamaño de las empresas, se establece
a continuación:

Empresas de 6 a 9 trabajadores: 90 por ciento.
De 10 a 49 trabajadores: 65 por ciento.
De 50 a 249 trabajadores: 52,5 por ciento.
De 250 o más trabajadores: 42,5 por ciento.
Las empresas de uno a cinco trabajadores dispondrán

de un crédito de bonificación por empresa, en lugar de
un porcentaje, en los términos que establezca la orden
del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales a que se
refiere el artículo 8 del citado real decreto.

Asimismo, podrán beneficiarse de un crédito de for-
mación, en los términos establecidos en la citada nor-
mativa, las empresas que durante el año 2004 abran
nuevos centros de trabajo y las empresas de nueva crea-
ción. En estos supuestos, cuando la determinación del
crédito deba realizarse aplicando la bonificación media
por trabajador, se tomará como referencia para el año
2004 una bonificación media de 62 euros.

Disposición adicional vigésima sexta. Compensación
por posibles pérdidas de ingresos para las entidades
locales, derivadas de la reforma del Impuesto sobre
Actividades Económicas introducida por la Ley
51/2002, de 27 de diciembre.

Para el cálculo de la compensación aprobada median-
te la disposición adicional décima de la Ley 51/2002,
de 27 de diciembre, en el supuesto de que se produzca
una reducción sustancial en los porcentajes de recau-
dación obtenida en el año 2003, y previa audiencia de
la entidad local, se podrá aplicar, sobre el montante de
los derechos liquidados en aquel ejercicio, el porcentaje
de recaudación que, por el Impuesto sobre Actividades
Económicas, hubiere obtenido aquélla en el último ejer-
cicio conocido por la Dirección General de Fondos Comu-
nitarios y Financiación Territorial.

Se considerará reducción sustancial en los porcen-
tajes de recaudación sobre los derechos liquidados,
correspondientes al ejercicio 2003 para cada entidad
local, la diferencia superior en más de 10 puntos por-
centuales en relación con el ejercicio de referencia defi-
nido en el párrafo anterior.

Disposición adicional vigésima séptima. Fondo de
Cohesión Sanitaria.

Adicionalmente a las cantidades que con cargo al
Fondo de Cohesión Sanitaria resulte necesario dotar para
la atención de los colectivos contemplados en el artículo
2.1.2.o del Real Decreto 1247/2002, de 3 de diciembre,
se podrán destinar hasta 10 millones de euros para polí-
ticas de cohesión dirigidas a otros colectivos que se
determinen reglamentariamente.

Disposición adicional vigésima octava. Pago de deudas
con la Seguridad Social de instituciones sanitarias
cuya titularidad ostenten las Administraciones públi-
cas o instituciones sin ánimo de lucro.

Las instituciones sanitarias cuya titularidad ostenten
las Administraciones públicas o instituciones públicas
o privadas sin ánimo de lucro, acogidas a la moratoria
prevista en la disposición adicional trigésima de la Ley
41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para 1995, podrán solicitar a la Tesorería
General de la Seguridad Social la ampliación de la caren-
cia concedida a diez años; asimismo, podrán solicitar
la ampliación de la moratoria concedida hasta un máxi-
mo de diez años con amortizaciones anuales.


